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UN PREACUERDO PENSANDO EN TI. 
 
El pasado 25 de Mayo por la tarde se firmó finalmente el preacuerdo de la Mesa de 
Negociación y que una vez sea ratificado antes del día 29 de Mayo permitirá establecer y 
regular las bases sobre el proceso de negociación de la armonización de las 
condiciones de trabajo de todos los trabajadores y trabajadoras del Grupo BMN.  
 
Ha sido una semana muy difícil, en tanto que la Dirección se había enrocado en 
posiciones extremas queriendo aplicar exclusivamente los artículos 44 y 51 del Estatuto 
de los Trabajadores, hecho que no garantizaba nuestras condiciones laborales actuales, 
ni una negociación futura y tampoco que la reestructuración se aplique mediante medidas 
no negociadas y sin posibilidad de arbitrio. 
  
Somos conscientes en CC.OO. de la gravedad de la situación actual, pero también 
les recordamos de la importancia de no presentar un conflicto permanente con quien de 
verdad será la base de una futura recuperación: los trabajadores y trabajadoras. 
Tenemos que aclarar que si hemos llegado a esta situación no es por culpa de los 
gastos de personal, sino más bien por la gestión que estos mismos directivos han 
hecho los últimos años. 
 
Este protocolo marcará una línea de salida que consolida derechos que no se habían 
alcanzado en Caixa Penedès y que podían peligrar, así como estabilizar la ocupación.  
Algunos ejemplos: 
 

SIN PREACUERDO CON PREACUERDO 
De las pagas que recibimos, una de ellas está 
vinculada a los beneficios de la Entidad. Una paga 
que no está consolidada. 

Eliminamos la posibilidad que ante la bajada de los 
beneficios que sufre el sector perdamos una paga 
por el camino. 

Una vez seamos empleados de BMN todos aquellos 
que todavía no se han prejubilado pueden perder 
este derecho recogido en el acuerdo laboral del 14 
de Septiembre 

Ahora expresamente continúa teniendo validez el 
Acuerdo Laboral de desvinculaciones y evitamos 
que por causas económicas dirijan el excedente a 
otros colectivos 

En el momento de la segregación la plantilla se 
traspasan con las condiciones de aquel primer día 
que tuvieran consolidadas, sin posibilidad de lograr 
aumentos de sueldos, consolidar categorías... 

Además de llevarnos nuestra “mochila” de 
condiciones laborales continuamos teniendo acceso 
y derecho a todo aquello que ya teníamos con 
anterioridad. Pactos de igualdad... 

No se garantizan reestructuraciones de personal 
negociadas con los Sindicatos (traslados forzosos, 
movilidad geográfica...)p.e. traslados de los SSCC. 

Cualquier reestructuración tendrá que ser negociada 
con los sindicatos, con el compromiso ante posibles 
discrepancias de ir a un arbitraje neutral. 

Sin garantías de armonización de las condiciones 
laborales 

Las negociaremos y tenemos de tiempo para ello 
hasta el 30-06-2012 

Los trienios según Convenio se calculan sobre 12 
mensualidades. En Caixa Penedès lo hacen sobre 
las 18’5 pero no lo tenemos regulado. 

Garantizamos que el cálculo se realice sobre las 
18,5 pagas, y evitamos que la Dirección aplique 
recortes también aquí. 
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PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de 
Protección de datos de carácter personal, te 
informamos que tus datos serán incorporados 
a un fichero titularidad de CCOO integrado por 
los ficheros pertenecientes a la confederación 
o unión regional correspondiente según el 
lugar en que radique tu centro de trabajo, a la 
federación del sector al que pertenezca la 
empresa en la que trabajes, así como -en todo 
caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL 
puedes consultar los diferentes entes que 
componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer 
clic sobre Conoce CCOO. La finalidad del 
tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu 
relación como afiliado/afiliada. Puedes ejercitar 
tus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y, en su caso, oposición, enviando 
una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO 
Responsable de Protección de datos, C/ 
Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. 
Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna 
duda al respecto puedes remitir un correo 
electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 
917028077. 

Ficha de afiliación     fecha …………………..….. 
 

Nombre y apellidos ................................................................................................................................................................................... 
 
DNI .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…........ Fecha nacimiento ......................................... 
 
Dirección..................................................................................................................................................................................................... 
 
Población ...............................................................................................................................  Código postal .......................................... 
 
Empresa/centro de trabajo ........................................................................................................................................................................ 
Domiciliación bancaria:   

                       
 Banco/Caja                             Oficina              D       C Cuenta corriente/libreta 
 
Correo electrónico ……………………………………....…...................................…............ Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA-CCOO o envíala directamente al FAX 93 310 71 17) 30/11 

  
  
 
 
Este preacuerdo es en estos momentos, la mejor manera de establecer el marco que 
tendrá que regular todas nuestras condiciones laborales. CC.OO. lo creemos así, y por 
eso lo hemos subscrito por responsabilidad y siempre con la visión puesta en su conjunto, 
que son las más de 7.000 familias que merecen un respeto y trato dignos. 
 
A partir de la ratificación por parte de las Asambleas de las cuatro cajas de la segregación 
de los activos a BMN, tenemos los Sindicados firmantes y la Patronal la responsabilidad 
de desarrollar y llegar a un acuerdo como máximo el 30 de junio del 2012 para tener unas 
condiciones de trabajo dignas y no discriminatorias (horarios, retribuciones, salud laboral, 
igualdad, conciliación...). 
 
 
 
 
 
ACÉRCATE A TU SINDICATO. AFILÍATE 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


